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limo. Sr.: 

Marcha la Corporación por derroteros seguros. 
Un buen deseo anima a los Gestores, que luchan
do con muchas dificultades, especialmente económi
cas, trata de remediarlas y de que las necesidades 
y servicios diversos, queden bien atendidos. 

Las comunicaciones salen de su marasmo, reanu
dándose la construcción de caminos y la repara
ción y conservación de otros harto necesitados. 

Sigue en progresión ascendente la recaudación 
de impuestos y exacciones provinciales, aprobán
dose por el Ministerio la Ordenanza del Arbitrio 
sobre la uva que se produzca en la provincia. 

Renuévase con sencillez y fervor la Consagra
ción de la Diputación y Provincia a l Sagrado Co
razón de Jesús, siendo este día festivo para los 
funcionarios. 

Por último, una nueva Gestora, anima el Pala
cio de los Guzmanes, con ansias de mejoramiento 
y progreso, notándose muy pronto sus beneficiosos 
efectos. 
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Quiera Dios que el nuevo Estatuto de Adminis
tración Local, que se proyecta por la Superioridad, 
traiga a las Diputaciones aires renovadores y nue
vas fuentes de ingreso, para atender a los proble
mas pendientes y a otros surgidos de las circuns
tancias de momento. 

Con ello, y con una Gestora llena de entusiasmo 
y actividad, las directrices y programa del Caudi
llo, serán aplicadas en la Corporación leonesa, 
para bien y satisfacción de todos, y especialmente 
de nuestra querida Provincia. 



Imagen del Sagrado Corazón de Jesús , entronizado en la 
Diputación provincial 





LABOR D E S E C R E T A R I A 

En los diversos Negociados dependientes de la 
misma, el trabajo fué constante, viéndose cómo de 
año en año, después de nuestro Glorioso Mo
vimiento, la Corporación va entrando por cauces 
seguros e inflexibles, mejorando los servicios y 
patrocinando iniciativas y proyectos beneficiosos a 
los intereses provinciales. 

El Negociado de Gobernación tramitó 220 expe
dientes, contándose entre los acuerdos más princi
pales los siguientes: 

Aprobar la plantilla de personal de la Dipu
tación, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de 
Octubre de 1939. 

Conceder el reingreso al Oficial Administrativo 
D. Iñigo Vargas de la Infiesta, que se encontraba 
en situación de excedencia voluntaria. 

Jubilar al Jefe de Negociado D. Julio Daura 
Ramos, haciendo constar en acta el sentimiento 
de la Corporación por la marcha de tan celoso 
funcionario. 



Jubilar igualmente a D. Tomás Arias, Jefe de 
Negociado, sintiendo la Corporación su marcha y 
haciéndolo así constar, por verse privada de los 
excelentes servicios prestados a la misma. 

Nombrar con carácter interino " Cajista tercero 
de la Imprenta provincial al exasilado del Hospi
cio de León, D. Abilio Rodríguez, y Auxiliar de 
Cajista al también procedente de dicho Estable
cimiento D. Pío Pedroche, ambos ex-comba-
tientes. 

Se nombró Auxiliares Administrativos interinos 
a D. Emilio Valladares, Caballero Mutilado, y a 
D. Carmelo Cid Zárate y D. Maximino Martínez 
Aláiz, excombatientes. 

Concedióse la excedencia al Ayudante de la 
Sección de Obras y Vías provinciales, D. Toribio 
Rueda Velasco, por pasar al Servicio del Estado; 
y la voluntaria al Oficial Administrativo D. Julio 
Urrutia Echániz. 

Fué nombrado Ingeniero Director de la Sección 
de Obras y Vías provinciales D. Federico líirkpa-
trik y O'Donnell, en virtud de concurso. 

Médico Director del Hospicio de esta ciudad, 
D. Justo Vega. 

Practicante de dicho Establecimiento D. Aurelio 
Fernández. 

Ambos mediante oposición. 



Arquitecto de la Sección de Construcciones Ci
viles, previo concurso, D. Felipe Moreno Medrano. 

Maestro sastre del Hospicio de Astorga, por con
curso y previo examen de aptitud, se nombró a 
D. Felipe Martínez Rodríguez. 

Ayudante de la Sección de Obras y Vías pro
vinciales, mediante concurso, D. Luis de Cos Díaz. 

Fué jubilado el funcionario provincial D. Ramón 
Rodríguez López. 

Por concurso, fué nombrado con carácter inte
rino Jefe de la Sección provincial de Administra
ción Local, D. José Rodríguez Gómez. 

Se aprobó una moción de la Ponencia de per
sonal proponiendo la concesión de un subsidio en 
Navidad, a todos los funcionarios en activo depen
dientes de la Corporación. 

Por Circular núm, 7 de la Dirección General de 
Administración Local, se decía a esta Diputación 
lo siguiente: 

«El desenvolvimiento que las Diputaciones pro
vinciales va alcanzando en el Nuevo Estado Nacio^ 
nal, merced a la atención que éste les presta, hace 
preciso que en la Dirección General de Aministra-
ción Local, se disponga a fines estadísticos, de 
todos los datos concernientes al Estado de aque
llas Corporaciones, sus funciones, situación econó
mica, etc., todo ello en relación con el período 



comprendido entre el 18 de Julio de 1936 y el 31 
de Diciembre de 1939, abarcando toda la gestión 
de las Corporaciones provinciales en los diferentes 
aspectos de las actividades que les son propias. 

Con este motivo, se remitió por dicha Dirección 
un modelo de fichas, haciendo constar que el cues
tionario que la misma contiene en su brevedad es
quemática, había de ser ampliamente desarrollado 
en una memoria completa, comprensiva de todos 
los temas allí consignados, que podrían ser aumen
tados y de toda la gestión de la Diputación con 
referencia al año de 1939. 

Por su parte, se añadía, las Diputaciones pro
vinciales podrán aportar todas aquellas sugeren
cias, informes o iniciativas sobre las funciones y 
servicios a su cargo. Especialmente, desarrollarán 
una amplia información sobre los daños ocasiona
dos por la dominación marxista en todos sus as
pectos.» 

La Memoria fué conteccionada de acuerdo con 
las observaciones y características ordenadas: ilus
trada con fotografías, gráficos, etc., poniendo en 
ello todo el esmero y entusiasmo que se pedía 
por la Dirección General, «para que el conjunto 
de la información que se solicitaba de todas las 
Diputaciones, ofreciera ante el Ministerio de la 
Gobernación, un claro exponente de la actividad y 
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